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DIRECCIÓN DE OBRAS
púeLrcls Y DESARRoLLo
URBANO Desarrollo y Oportun¡dades

Contrato de Obra Pública a prec¡os unitar¡os por obra y t¡empo determinado que
celebra, por una parte el H. Ayuntam¡ento Constifucional de Comala, Col., que en
este documento se denominará *La Dependencia', la Licda. Daniela Orozco
Pineda, la C.P. Rosana Inés Bartosa Reyes, el Lic. Esbban De Jesús
Jiménez Fuentes y e! Mtro. Arq. Carlos Alberto Villam¡el Vázquez, en su
carácter de: Presidente Municipal, Tesorera Municipal, Oficial Mayor y Director de
Obras Públicas y Desarr,ollo Urbano; por la otra al que se denominará "El
Contratista" la C. IVAN MAURICIO LEAL GARCIA, en su carácter de
Representante Legal de IMLG DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS., de conformidad
con las declaraciones y cláusulas s¡guientes:

DECLARACIONES:

I.."LA DEPENDENCIA" DECTARA QUE:

I.1.- Que es una ¡nstitución de orden público investida de personalidad jurídica y
patrimonio propios, de conformidad con lo que establece el artículo 90,
ftacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
que conforme al artículo 91, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima, el Ayuntamiento es depositario de la función pública
municipal y constituye Ia primera instancia de grobiemo, con el propósito de
recoger y atender las necesidades colectjvas y sociales, así como para

articular y prorrrc,ver el desarrollo integral y su$entable del municipio. En

tanto que el artículo 2o de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima,
establece que el municipio libre es una institución de orden público, base de
la división territorial y de la organización política y administrat¡va del estado,
constituido por una comunidad de personas, establecida en un territorio
determinado, cuya finalidad consiste en promover la gestión de sus
intereses, proteger y fumentar los valores de la convivencia local y prestar
los servicios básicos que ésta requiera. Que estará dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su Égimen intemo y con libre
admin¡strac¡ón de su hacienda. Asimismo, üene la potestad para normar
directamente las materias, funciones, procedimientos y seruicios de su
competenc¡a, así como para establecer órganos de gobierno propios, por el
que se reconoce la heterogeneidad de los municipios del esüdo, lo que

deberá reflejarse en su autonomía para conducirse y realizar sus acciones
de gobierno en relación a sus condiciones y necesidades. Mientras que el
artículo 3" de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, establece que

cada municipio será gobemado y administrado por un Ayuntamiento.
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DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO

L2.- Está facultado para acordar la contratación o concesión de obras y servicios
con fundamento en el artículo 45 ftacción I inciso n) la Ley del Municipio
Libre para el Estado de Colima.

L3.- Que el LICDA. DANIELA OROZCO PINEDA, en su carácter de
PRESIDENTA MUNICIPAL, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL,
es el ejecutor de las determinaciones del cabildo y que tiene facultades para
suscribir a nombre del H. Ayuntam¡ento de Comala y en los casos que lo
ameriten con autorización del cabildo, todos los actos jurídicos y contratos
necesarios para el despacho de los negocios administraüvos y la eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 47, fracción I, inciso c) de La Ley del Mun¡cipio
Libre del Estado de Colima; y artículo 32, fracción D(, del Reglamento
General de la Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala.
Acreditando su personalidad mediante copias certificadas por la Secretaria
del H. Ayuntamiento de Comala de Ia Constancia de Mayoía y Validez, de
fecha 17 (diecisiete) de junio de 2AZl (dos mil veintiuno), expedida por el
Instituto Electoral del Estado de Colima, a través de su Consejo Municipal, y
del Acta de la Tercera Sesión Solemne, correspondiente al Tercer Año de
Ejercicio Constitucional del H. Gbildo Municipal de Comala, periodo 2018-
2021, celebrada el pasado 15 (quince) de octubre de 202L (dos mil
veintiuno), en la que tomó protesta legal del cargo; manifestando bajo
protesta de decir verdad que las facultades conferidas no le han sido
rev@adas ni limitadas a la fecha de suxripción del presente instrumento
jurídico.

I.4.-El C,P. Rosana Inés Barbosa Reyes, tomó protesta legal como
TESORERA MUNICIPAL del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala en
la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2024 y mismo
que acredita su personal¡dad mediante nombramiento expedido por la

Presidenta Mun¡c¡pal la Ucda. Daniela Orozco Pineda con misma fecha, quien

de acuerdo al artículo 38 fracción )«VIII del Reglamento General de la

Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, tiene las
facultades legales suficientes para suscrlbir el presente contrato.

I.S.-E| tic. Esteban de Jesús Iiménez Fuentes, tomó protesta legal como
OFICIAL MAYOR del H. Ayuntam¡ento Constitucional de Comala en la
Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2024 y mismo
que acredita su peEonalidad mediante nombramiento exped¡do por la

Presidenta Municipal la Licda. Daniela Orozco Pineda con misma fecha, quien
de acuerdo al artículo 39 fracción )OGV del Reglamento General de la

Adm¡nistración Públ¡ca del Gobierno Municipal de Comala, tiene las
facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato.
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DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO Desarrollo y Oportunidades

I.6.- Que el MTRO. ARQ. CARLOS ATBERTO VITLARRUEL VAZQUEZ, en su
CATáCtCT dC DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLó URBANO,
acredita su personalidad Med¡ante nombram¡ento expedido por el Oficial
Mayor Ia Mtro. Esteban de Jesús Jiménez Fuentes con fecha del día 17 de
octubre de!2024, quien de acuerdo al artículo 41 fracción VI del Reglamento
General de la Administración Pública del Gobiemo Municipal de Comala,
tiene las facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato.

I.7,- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MCC850101C35,
y señala para los efectos del presente Contrato como su domicilio legal el
ubicado en calle Leona Vicar¡o, número 1, colonia Centro, Comala, Colima,
c.P. 28450.

II.- "EL CONTRATISTA" DECIÁRA QUE:

II.1.- Es una persona Moral debidamente registrada conforme a las leyes
mercantiles de Nacionalidad mexicana y conviene, aun cuando llegare a

cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexícano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gob¡erno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

U,2.- Tlene capacidad Juídica para contratar y obligar a la ejecución de la obra
objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos
suficientes para ello.

II.3.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentes con
número IDC25O319MK5 a nombre de la IiILG DISENO Y
CONSTRUCCION SAS y manifiesta bajo protesta de decir verdad que se
encuentra al coniente en el pago de sus impuestos federales, estatales y
municipales.

II.4.- EL C. rvÁN MAURICTO LEAL GARCÍA acred'rta su personalidad como
representante legal con el testimonio de la escritura pública número
5A52025850023 de fecha 19 de Marzo de 2025, otorgado ante la fe
del Notario Público el N/A., quien se idenüfica con la dave de elector
LLGRMSO3l1O6H7O0, expedida por el Instituto llacional Electoral.

II.5.- Que señala como su domicilio para todos los efuctos legales derivados dqh'.
presente @ntrato, el ubicado en Calle Diego Rivera #749, Coloni\!
Iardines de las Lomas, Colima, Col. CP.28014.
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DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO Desarrollo y Oportunidades

II.6.- Conoce plenamente el contenido de la Ley Estatal Obras públicas, así como
Ias normas de Consüucción v¡gentes en "La Dependencia", de la misma
manera que las de las Dependencias Federales y/o Estatales normativas, y
las especificaciones de obra, el proyecto en Io general y particular, el
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra
derivados del mismo y el documento en el que se consigna los precios
unitarios y las cantídades de trabajo que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integrante de este conkato.

II.7.- Ha inspeccionado debidamente los s¡tios en donde se llevarán a cabo los
trabajos objeto de este contrdo a fin de considerar todos los factores que
interuienen en su ejecución.

III.- LAS PARTES DECLARAN QUE:

III.1.- Se obl¡gan en los términos de este contrato.

III.2.- Que el compromiso económico derivado del presente contrato está
previsto en la partida presupuestal en el Presupuesto de Egresos del 2025, origen
de recursos FONDO DE APORTACIONES PARA lá INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN 2025), autorizado dentro de la Primera
Etapa del Programa Operativo Anual en Sesión Ordinaria de Cabildo
No. 12l2025 del Primer Año de Ejercicio Constitucional celebrada el día
27 de Ma¡zo de 2O25.

III.3.- Que el procedimiento de contratación mediante el cual se determ¡nó
celebrar el presente contrato fue mediante Adjudicación Directa;
proced¡m¡ento mediante el que resultó adjudicado'El Contraüsta", tal y como
obra en oficio de notificación No. DOPDU-ADO02-Í{AD-/2025 de fecha
09 de Junio de 2025, por los razonamientos expuestos en el mismo.

CLAUSULAS:

PRIMERA: Objeto del contrato.- Dependencia" encomienda a
*El Contraüsta" y éste se obliga a realizar para ella el total de los serv¡cios
de supervisión de obra pública contratados, de conformidad con las normas
de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos,
precios unitarios autorizados, programa y presupuestos que forman parte
¡ntegrante de este contrato.
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DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLlcAs Y DESARRoLLo
URBANO Desarrollo y Oportunidades

No.
Contrato

SEGUNDA: Monto del contrato. - El monto total del presente contrato es de
$649,802.03 (Seiscientos cuarenta y nueve mil ochoc¡entos dos
Pesos 03/100 M,N.) IVA incluido.

TERCERA: Plazo de ejecución. -'EI Confatista" se obliga a ejecutar en un plazo
de 9O (Noventa) días naturales, iniciando los trabajos objeto de este
contrato el día 09 de Junio del 2025 y a concluirlos el día 06 de Septiembre
del 2025 de conformidad con el programa anexo.

CUARTA: Programa. - Los trabajos deberán llevarse a cabo de acuerdo con el
proyecto, programa y monto mensual de kabajos, que se anexa al presente
contrato y forman parte integrante del mismo.

QUINTA: 
*La Dependenc¡a" a través de la Dirección de Obras Públicas y

Desarrollo Urbano proporcionará infiormación con que se cuente y se esté en
condición de otorgar, relacionada con los proyectos de las obras a supervisar.

SEXTA: Obligaciones.- *El Contratista" se obliga a desarrollar las siguientes
funciones:
I. Revisar de manera detallada y previamente al inic¡o de los trabajos, la

información que le proporcione "La Dependencia" con relación al contrato, con
el objeto de enterarse de las condiciones en las que se desanollarán los
proyecto, obras o servicios y del siüo de los babajos, debiendo recabar la
información necesar¡a que le perm¡ta iniciar los trabajos de diseño y supervisión
de obra, según lo programado y ejecutarlos inintemrmpidamente hasta su
conclusión;
II. Part¡cipar en la entrega ñsic¿ del sitio de Ia obra al superintendente y
proporcionar Eazos, referencias, bancos de nivel y demás elementos que
permitan iniciar adecuadamente los trabajos;
III. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los
trabajos.
IV. Recibir copia del proyecto ejecutivo realizado, en su caso, incluyendo el
proceso constructivo, las normas, las especificaciones y los planos autorizados;
V. Rec¡bir matrices de precios unitarios o cáJula de avances y pagos
programados, según corresponda;
VI. Realizar modiñcac¡ones autorizadas a los planos;
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D¡RECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARRoLLo
URBANO Oeserrollo y Oportun¡dades

VII. Llevar regisfos y control de la Bitácora y las minutas de las juntas de obra;
VIII. Tramitar perm¡sos, licencias y autorizaciones;
ü. Revisión de contratos, @nvenios, programas de obra y suministros,
números generadores, cantidades, obras realizadas y faltantes de ejecutar y
presupuesto.

SÉpt¡l'tl: Forma de pago. "E! Contratista- recibirá de 'La Dependencia'el
pago total por la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de este contrato,
mismo que será cubierto en pagos a partir de las estimaciones de los reportes
de los trabajos ejecutados, m¡smos que deberán contener lo establecido en los
términos de referencia.

OCTAVA¡ Supervisión de los trabajos.- *La Dependencia" a través de los
representantes debidamente acreditados para tal efecto, en este caso la

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tendrá el derecho de
supervisar y retroalimentar en todo tiempo la información relacionada con los
temas de los proyectos objeto de este contrato, hacer las observaciones que
estime pert¡nentes y dar a 'El Contrat¡s'ta" las inskucciones relacionadas con
su ejecución, a fin de que se ajusten al proyecto y a las modificaciones del
mismo que ordene la propia "Dependencia".

El representante de *El Contraüsta" tendrá la obligación de conocer
ampliamente las especificaciones especiales y/o complementar¡as y deberá .---
estar facultado legalmente para llevar a cabo los trabajos a que se refiere el
contrato, así como para aceptar u objetar la revisión de los informes que se il
formulen y, en general para actuar a nombre y por cuenta de'El Contratista" \J
en todo lo referente al presente conffio.

NOVENA: Bitácora de los üabajos.- El uso de la Bitácora es obl¡gatorio en cada uno
de los contratos de obras y servicios. Su elaboración, @ntrol y seguimiento se
hará de forma convencional, conesponderá registrar a cada una de las paftes,
lo establec¡do en el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA: Mod¡ficaciones al programa, términos de referencia y variaciones de las
cantidades de trabajo. Durante la v¡genc¡a del presente contrato, "
Dependencia" podrá modificar el proyecto, el programa de trabajo, término
de referencia y variaciones de las canüdades de trabajo, dando aviso por
escrito con oportunidad a *El Contratista", &e se obliga a acatar las

¡nstrucc¡ones conespondientes. En el caso de que, con motivo de las
modificaciones ordenadas, el importe total de los trabajos que debe realizar
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"El Contratista" excediera la cantidad estipulada en la dáusula segunda, las
paftes celebrarán un conven¡o ad¡cional por la canüdad excedente, que tendrá
como anexo el calendario de pagos y en su caso el proyecto, los términos de
referencia y el programa de trabajo.
Por otra parte, si las modificaciones originan alguna variación en los cálculos
que sirv¡eron de base para fijar los precios unitarios, ambas paftes, de común
acuerdo deterninarán los ajustes que deberán hacerse a dichos precios.

'La Dependenc¡a", podrá reduc¡r el monto del contrato y "El Contratista"
acepta ejecutar los úabajos por el monto reducido, a los precios unitarios
señalados en este contrato conforme al nuevo calendario de pagos que se
establezca. En este caso y cuando lo estime necesario'La Dependencia"
podrá reducir el plazo de ejecución, modificando el programa y montos
mensuales de trabajos, lo que "El Contrat¡sta" se obliga a aceptar. Cuando
la reducción sea mayor del 50o/o (c¡ncuenta por ciento) 'La Dependencia"
indemnizará a'El Contratista" por los daños que se le causen, más no así
por los perju¡cios.

DÉCIMA PRIMERA: Ampliación del Plazo.- En los casos fortuitos o de fueza
mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a'El Contratista" le

fuere imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que se
apoya su solicitud *La Dependencia" resolverá sobre la justificación y
procedencia de la prónoga y que será la que haya solicitado'El Contratista"
o la que él estime conveniente y se harán las modificaciones correspondientes
al programa.

Si se presentaren causas que impidan la terminacíón de los trabajos dentro de
los plazos estipulados que fueren ¡mputables a'El Contratista", éste podrá

solicitar también una prórroga, pero será optativa para *La tlependencia" el
concederla o negarla.

DÉCIMA SEGUI{DA: Recepción de los trabajos. - 'La Dependencia'recibirá la

documentación final objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su
totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato.
Independientemente de lo anterior, 'La Dependencia" podrá efectuar
recepc¡ones parciales los trabajos en los casos que a conünuac¡ón se detallan,
siempre y cuando satisfagan los requ¡s¡tos que se señalen:

a) Cuando de común acuerdo 'La Dependencia" y 'El Contrat¡sta"
convengan en dar por terminado antic¡padamente el contrato. En este
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caso, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan, conforme a lo est¡blecido en este contrato.

b) Cuando 'La Dependencia" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima #ptima.
En este caso, la recepción parcial quedará a juicio de'La Dependencia",
la que liquidará el impofte de los trabajos que decida recibir.

c) Cuando la autoridad judicial declare rescind¡do el contrato. En este caso,
se sujetará a lo dispuesto por la resolución judícial.

Tanto en el caso de recepción normal de los trabajos, como en aquellos a que
se refieren los incisos anteriores a) y b), se procederá a recib¡r los trabajos de
que se trate dentro de un plazo de 15 (treinta) días contados a partir de la
fecha en que se haya constatado la terminación de los trabajos, que será en el
término de siete días, o de la fecha en que se presente alguna de las

situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular Ia liquidación corespondiente.

DÉCIf.,tA TERCERA: Responsabilidades de "El Contratista-. -'E! Contratista'
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando éstos no se
hayan realizado de acuerdo con lo estipulado con el contrato o conforme a las
órdenes de'La Dependencia'dadas por escrito, ésta ordenará su corrección
inmediata, con las acciones que resuften necesarias que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derechos a retribución adicional alguna por
ello.

'El Contraüsta" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "La
Dependencia" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de
las insüucciones dadas por escrito por'La Dependencia" o por violación de

. las Leyes y Reglamentos aplicables.
DÉCIMA CUARTA: F¡anzas. - Se exceptúa la presentación de garantías de

cumplimiento y vicios ocultos.

DÉCIMA QUINTA: De la Subcontratación. - "El @ntraüsta" no podrá ceder a
terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de este contrato.

DÉCIMA SExfA: Suspensión de los üabajos. - 'La Dependenc¡a" tiene la facultad
de suspender temporal o definiüvamente los trabajos objeto del presentq
contrato, en cualquier estado que éstas se encuenúen, dando aviso por escrit(;-
a "El Contratista" con ant¡c¡pac¡ón de 30 (reinta) días.

Cuando la suspensión sea temporal, 'La Dependencia" informará a 'El
Contrat¡sta" sobre su duración aproximada y concederá la ampliación del
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plazo que se justifique.

Cuando la suspensión sea total o definitiva, será rescindido el contrato. Cuando
"La Dependencia" ordene la suspensión por causa no imputable a "El
Contratista" pagará a éste, a los prec¡os unitarios fijados en este contrato,
las cantidades de trabajo que hubiere ejecutado hasta la fecha de la
suspensión.

DECIMA SEPTIMA: Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el
presente contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por *La

Dependencia" sin necesidad de declaración judicial conforme al
proced¡miento a que se refiere la cláusula siguiente; en tanto que "El
Contratista", para rescindirlo tendrá que acudir ante la autoridad judicial a
fin de obtener la declaración correspondíente. Las causas que darán lugar a la
rescisión por parte de 'La Dependencia" son las que a cont¡nuación se
enumeran:

l.- Si "El Contratista" no inície los trabajos objeto de este contrato en la
fecha en que por escrito señale'La Dependencia".

2.- Si suspende injustificadamente los trabajos.
3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo

justificado no acata órdenes dadas por escrito por'La Dependencia".
4.- Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de

bienes, en forma que afecte este contrato.
5.- Si cambia su nacionalidad por oBa, en el caso de que haya sido

establecido como requisito al tener esa nacionalidad.
6.- Si siendo extranjero invoca la protección de su gobiemo en relación con

el presente contrato.
7,- En general, por el ¡ncumplimiento por parte de'El Contratista" a

cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus
anexos, a las Leyes o Reglamentos aplicables o a las órdenes de "La
Dependencia". En caso de incumplimiento o violación por parte de'El
Contrat¡sta'a cualquiera de las estipulaciones del presente conkato,
'La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo
y el de las penas convenidas en su caso o declarar la rescisión del
contrato.

Si 'La Dep€ndencia" opta por la rescisión, 'El Contrat¡sta" estará obligado
a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá
ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a ju¡cio del mismo H.

Ayuntamiento.
La rescisión del contrato por causas imputables a 'El Contratista" faculta a
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"La Dependencia" a no volver a contratar con é1, durante un lapso que podrá
ser hasta 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de rescisión del presente,
lo anterior sin perjuicio de que la rescisión de este contrato se haga del
conocimiento de las Dependencias Federales y Estatales correspondientes,
para el efecto que proceda.

DÉCIMA OCTAVA: Procedimiento de rescisión. - Si 
*La Dependencia- considera

que'El Contratista" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se
consignan en la cláusula anter¡or, lo comunicará a "El Contraüsta" en forma
fehaciente, a fin de que éste en un plazo de 15 (quince) días hábiles.

Exponga lo que a su derecho convenga, respecto al ¡ncumplimiento de sus
obligaciones, y aporte, en su caso, las pruebas que estime peftinentes. Si

transcurr¡do este plazo "EI Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aduc¡das por éste, 'La Dependencia'
estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda.
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar
debidamente fundada, mot¡vada y comunicada al contratista dentro de los 15
quince días hábiles siguientes.

Así mismo, la rescisión de este contrato l¡bera totalmente a'La Dependencia"
de las obligaciones contraídas en virtud de la adjudicación efectuada a favor
de "El Contratista" y consecuentemente *La Dependencia" quedará en
libertad de encomendar, a oüo contraüsta la ejecución de los trabajos faltantes
para completar el ¡mporte de la asignación fijada en este documento.

DÉCIMA NOVEilA: Relación de 'El Contratista" €on sus trabajadores.- 'El
Contratista" como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo
de los üabajos materia de este conrato, será el único responsable de las

obligaciones derivadas de las disposiciones legales y más ordenam¡entos en

materia de trabajo y de seguridad social. "El Contraüsta" conviene, por lo
mismo, en responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten
en su contra o en contra cle 

*La Dependencla" en relaclón con los trabajos
objeto de este contrato.

VIGÉSIMA: De las obligac¡ones de beneficio soc¡al de'El Contraüsta".

I.- 'El Contratista" se obl¡ga a coadyuvar en la ext¡nción de ¡ncend¡os
en los bosques comprendidos en las zonas en que se ejecuten los
trabajos objeto de este contrato, para lo cual deberá proveer al
personal a sus órdenes del equipo propio para su fin. Igualmente'El
Contratista" se obliga a dar aviso a la oficina forestal más cercana,
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de la existencia de incendios en los bosques, de su localización y
magnitud.

IL- "EI Contratista" tendrá, así mismo, la obligación de comunicar a la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, la aparición de cualquier brote
epidémico en la zona de los trabajos objeto de este contrato y
coadyuvar de inmediato a combatirlo con los medios de que disponga.

IIL-"EI Contratista" se obliga a que'La Dependencia" le haga la
deducción del 5 al míllar del monto de cada una de las estimaciones
cuyos imDortes serán retenidos por la Tesorería Municioal y destinados
a la Construcción y Mantenimiento de áreas recreativas.

VIGESIMA PRIMERA: Anticipos. - Ant¡cipos. -Para la iniciación de los trabajos,
"La Dependencia" otorgará un ant¡cipo por el: 30o/o del monto total del
contrato (IVA incluido)_conforme a la asignación autorizada en el ejercicio de
que se trate, el cual deberá aplicarse de conformidad con el sigu¡ente pánafo.
El anticipo otorgado a "El Contratista" deberá aplicarse específicamente en:
10o/o pára inicio de los trabajos y 20o/o para la adquisición de materiales y
equipo permanente.

El anticipo deberá ser amortizado totalmente en el ejercicio para el que fue
otorgado, mediante deducciones proporcionales en cada una de las
estimaciones que por trabajos ejecutados se fonnulen a "El Contrat¡sta" Si

al término del ejercicio no se ha amortizado el ant¡cipo, el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
Municipal de Comala, Col.

Para garantizar la correcta inversión del anücipo, "EI Contratista" dentro de
los 15 (quince) días hábiles siguientes a Ia fecha de la firma del contrato o
revalidaciones del mismo, deberá presentar a "La Dependencia" fianza por
el importe del anticipo otorgada por empresa afianzadora mexicana,
debidamente autorizada, a favor de: La Tesorería del H. Ayuntamiento de
Comala, Col. La fianza estará vigente hasta que el anücipo sea amortizado
totalmente en el ejercicio para el que fue otorgaclo.

La póliza en que se expida la fianza, deberá contener las siguientes
declaraciones expresas de la institución que la otorgue:

_tLjÉ-i

a).- Que la fianza se otorgue en los términos de este contrato. e -
b).- Que para ser cancelada la fianza, será requ¡sito ¡ndispensable lav
conformidad expresa y por esoito del H. Ayuntam¡ento de Comala, Col.

F,

\)

La fianza se cancelará cuando "El Contratista" haya cumplido con
todas las obligaciones que se deriven de este contrato.
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Contra la entrega de la fianza por parte de "EI Contratista", 'La
Dependencia" iniciará de inmediato el trámite para la entrega del
anticipo. La fianza otorgada para garantizar la correcta inversión del
anticipo se hará efectiva cuando "El Contrat¡sta" no haya devuelto el
saldo del anticipo no amoftizado dentro de los 10 (diez) días poster¡ores
al ciene del ejercicio de la obra

VIGÉSIMA SEGUNDA: Intervención.- 'La Dependencia- y demás Dependencias
del Sector Público, tendrán en este contrato la intervención que le señala la

Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Mismas, y demás disposiciones legales aplicables,
"El Contrat¡sta" se obliga expresamente a facilitar las intervenc¡ones a que
se refiere el párrafo anterior.

VIGÉSIMA TERCERA: Propiedad intelectual. - En caso de üolaciones en materia
de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a

cargo del licitante o contratista según sea el caso. Salvo que exista
impedimento, la estipufación de que los derechos ¡nherentes a la propiedad
intelectual, que se deriven de los sewicios de consultorías, asesorías, estudios
e investigaciones confatados, invariablemente se constituirán a favor de la

dependencia o de la entidad, según corresponda, en términos de las
disposiciones legales aplicables

VIGÉSIMA CUARTA: lurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento de este
contrato y para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo,
las partes se someten a la jurisdicclón de los Tribunales del Fuero comÚn, y a
las dispos¡ciones legales aplicables en el Estado de Colima. Por lo tanto "El
Contrat¡sta" renuncia al fuero por razón de su domicilio, presente o futuro.
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El presente contrato, que tiene por objeto los trabajos siguientes:
REHABILITACION DE PAWIIIENTO EN CALLES COil EMPEDRADO EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE COMALA, ZOI{A PONTET{TE.

Se firma en 2 (dos) ejemplares, en la Cabecera Municipal de Comala, Col.,
siendo el día 09 de Junio del 2025.

POR LA DEPENDENCIA

LICDA. DANI ZCO PINEDA
Presidenta Municipal

á+"9*^ {,u.^á'..e2-
C,P. ROSANA INES REYES LIC. ESTEBAN DE ¡ESUS JIMENEZ FUENTES

OFTCIAL HAYORTesorera ilunicipal

EL STA

IMIG D ON SAS
C. IVAN M U o rcal clncÍl

Rep nte Legal

TESTIGOS

LIC. CARLOS LI LENCIA CARLOS ALBERTO
FUENTES

Contralor Municipal
UEL VAZQUEZ

Direcbr de Obras Públicas
. y Desarrollo Urbano
Area Técnica que valida el presente contrato
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